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MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

14074 ORDEN de 7 de junio de 1994 por la que se dispone la
entrada enfuncionamiento del Juzgado de paz de Rosalejo
(Cáceres).

Por Decreto 4/1994, de 8 de febrero, de la Junta de Extremadura,
se aprobó la segregación de la entidad local menor de Rosalejo del muni
cipio de Talayuela para constituirse en independiente, con la denominación
de Rosalejo.

El artículo 99 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, dispone que en cada municipio donde no haya Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz.

En su virtud he tenido a bien disponer:

Artículo único.

El Juzgado de paz del nuevo municipio de Rosalejo (Cáceres), con
sede y jurisdicción en el término municipal correspondiente, entrará en
funcionamiento el día 3 de octubre de 1994.

Lo que digo a V.l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de junio de ]994.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con ia Administración de Justicia.

14075 ORDEN de 7 de junio de 1994 por la que se dispone la
entrada en funcionamiento del Juzgado de paz de Sant
Juliá de Cerdanyola (Bm'celona).

Por Decreto de la Generalidad de Cataluña nlÍmero 172/1993, de 29
de julio, por el que la Generalidad de Cataluña reconoce en ejecución
de sentencia, la constitución del nuevo municipio de Sant Juliá de Cer
danyola, segregado del municipio de Guardiola de Berguedá (Barcelona).

El articulo 99 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, dispone que en cada municipio donde no haya Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz,

En su virtud he tenido a bien disponer:

Articulo único.

El Juzgado de Paz del nuevo municipio de Sant Juliá de Cerdanyola
(Barcelona), con sede y jurisdicción en el término municipal correspon
diente, entrará en funcionamiento el día :3 de octubre de 1994.

Lo que digo a V.l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de junio de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de JUsticia.

MINISTERIO DE DEFENSA
14076 ORDBN 62/1994, de 13 de junio, sobre delegación de com

petencias en materia de personal civil en el Ministerio de
Defensa.

Los Reales Decretos 28/1990, de 25 de enero, y 1084/1990, de 31 de
agosto, han modificado el régimen competencial esttablecido en el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, a partir del cual se dictó la Orden
71/1985, de 16 de diciembre, sobre delegación de atribuciones en materia
de gestión de personal funcionario adscrito al Ministerio de Defensa.

El Real Decreto 2206/1993, de 17 de diciembre, de creación de las
Delegaciones de Defensa prevé, en su artículo 4, f), que se confiera a
los Delegados determinadas competencias en materia de gestión de per
sonal civil.

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas, entre otras, de Reforma
del Régimen Jurídico de la Función Pública, crea nuevas situaciones admi
nistrativas, alguna de las cuales compete reconocer a los Departamentos
ministeriales, a la vez que introduce la figura de los planes de empleo
como instrumento para abordar los procesos de reestructuración, cuya
iniciativa corresponde a los distintos Ministerios.

Una mayor eficiencia en la gestión del personal civil aconseja aproximar
a los centros de destino el ejercicio de ciertas competencias, así como
utilizar las Delegaciones de Defensa para realizar tareas burocrácticas de
gestión, no relacionadas directamente con la organización del trabajo de
los establecimientos militares.

Por último, al encomendar a las Delegaciones de Defensa la convo
catoria y resolución de los procesos selectivos de personal laboral, 'no
sólo se buscan parámetros de eficacia aprovechando economías de escala,
sino también garantizar los principios constitucionales de igualdad, mérito
y capacidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 22.4 del texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado, aprobado por Decreto de 26 de julio
de 1957, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la.'> Administraciones Pública." y del Procedimiento
Administrativo Común, dispongo:

Primero.--Se delegan las siguientes competencias:

1. En el Secretario de Estado de Administración Militar la8 que figuran
con los números de orden 2 al 4, 7 y 10 en el anexo de esta Orden.

2. En el Director general de Personal, la.'> que figuran con los números
de orden 15 al17 y la 22 de dicho anexo.

3. En los Jefes de los establecimientos la que en el anexo figura con
el número de orden 82.

Segundo.-A propuesta del Secretario de Estado de Administración Mili
tar y del Director general de Personal, se aprueban las siguientes dele
gaciones de competencias en las autoridades que se indican:

1. Del Secretario de Estado de Administración Militar:

a) En el Director general de Personal las que en el anexo figuran
con los números de orden 12 al 14, 18 al 21 y 2:3 al 37.

b) En el Subdirector general de Personal Civil las que en el anexo
figuran con los números de orden 39 al 57, excepto la 47.

e) En los Delegados de Defensa las que en el anexo figuran con los
números de orden 58 a 64 y 66 a 74.

d) En los Jefes de establecimiento las que en el anexo figuran con
los números de orden 76 a 79 y 84 a 89.
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2. Del Director general de Personal, en el Subdirector general de Per
sonal Civil la competenda que en el anexo figura con el número de or
den 47.

Tercero.-Corresponde al Jefe del Estado Mayor de la Defensa, a los
Jefes de Estado Mayor de los Ejér:citos, Directores generales del Depar
tamento y Directores de los organismos autónomos, o autoridades que
designen previa autorización del Secretario de Estado de Administración
Militar, respecto a las Uilidades de ellos dependientes:

Las propuestas de creación, modificación y supresión de relaciones
y catálogos de puestos de trabajo del personal funcionario y cuadros numé
ricos del personal laboral, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Secretario de Estado de Administración Militar en esta materia.

La propuesta de convoc3;toria y contenido de las pruebas de acceso
a los Cuerpos y Escalas adscritos al Departamento. .

La propuesta de' provisión de puestos de personal funcionario por con
curso, libre designación y comisión de servicio, y el informe en el caso
de permutas.

La propuesta de cobertura de puestos de personal laboral mediante
concurso de traslados o promoción interna y' el informe sobre la concesión
de reingresos, traslados voluntarios con carácter provisional y permutas.

La propuesta, indicando su prioridad, de las contrataciones de personal
laboral, excepto las que se realicen para sustituir a personal con derecho
a reserva de puesto o jubilado anticipadamente.

La propuesta de los planes anuales de horas extraordinarias.
La propuesta de distribu~óndel complemento de productividad.
La concesión, previa certificación de existencia de crédito por el órgano

económico-financiero correspondiente, de, las pagas de anticipo.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, 1), del Real
Decreto 2206/1993, de 17 de dicieln:bre, se atribuye a los Delegados de
Defensa:

Remitir la documentación a las oficinas delegadas del Registro Central
de Personal en los Got,iernos Civiles.

Desempeñar, en defecto de nombramiento del Delegado de Zona, las
funciones que la Orden 60/1993, de 25 de mayo, atribuye al mismo.

Canalizar a la Subdirección General de Personal Civil las actuaciones
de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, deri
vadas de los compromisos contraídos por ser adjudicataria de la cobertura
de los riesgos profesionales en la provincia.

Canalizar las relacionett de los Comités Provinciales y Juntas de Per
sonal con los establecimientos, en cuantas cuestiones impliquen a la repre
sentación legal de los funcionarios y personal laboral de la provincia.

Quinto.-La presidencia de los Tribunales que se constituyan para la
selección del personal laboral de nuevo ingreso se determinará en la auto
rización de la convocatoria para la selección de dicho personal.

Sexto.-Quedan derogadas la Orden 71/1985, de 16 de diciembre, la
Resolución 72/1985, de la Subsecretaría de Defensa, de 16 de diciembre,
y todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opon
gan a lo previsto en E:sta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado., excepto por lo que respecta a las com~

petencias de los Delegados de Defensa, que las asumirán progresivamente
a medida que lo determine el Secretario de Estado de Administración
Militar mediante Resolución publicada en el _Boletín Oficial de Defensa.
y, en todo caso, antes de que transcurra un año a partir de la publicación
en el _Boletín Oficial del Estado. de la Orden de implantación de la correg..
pondiente Delegación de Defensa. Hasta dicho momento, las competencias
que en el anexo 1 figuran con los números de orden 69 a 65 y 69 a 75
serán ejercidas por el Subdirector general de Personal Civil y las de núme
ros de orden 68 y 66 a 68, por los Jefes de establecimiento.

.Madrid, 13 de junio de 1994.

GARCIA VARGAS

'ANEXO

Competencias· en materi.de personal civU atribuidas y delegadas en
las autoridades del Ministerio de Defensa

Jefe del Estado Mayor de la Defensa 11 Secretario de Estada de Defensa

Personal funcionario:

1. El nombramiento de funcionarios eventuales del Estado Mayor de
la Defensa y de la Secretaría de Estado.

Secretario de Estado de Administración MUitar

Personal funcionan{,:

1. El nombramient<:, de funcionarios eventuales de la Secretaría de
Estado.

2. La provisión de! ins puestos de trabajo de libre designación de nive
les de complemento dr, <1estino superiores al 26 e inferiores al30.

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria por faltas graves y muy
graves, excepto la separaciún del servicio, así como la incoación de los
expedientes disciplinar1,.s por dichas faltas.

4. La propuesta antf~ la Comisión EJecutiva de la Comisión Intermi
nisterial de Retribucicmes de las modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo y catálogos d"~ 'üveles de complemento de destino y complemento
específico.

5. La modificación de las relaciones de puestos de trabajo y catálogos
de niveles de complemento de destino y complemento específico en uso
de las competencias d~~sco!lcentradaspor la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Interministerial d(' R:;ltr¡buciones.

6. El establecimient.o del régimen para el reconocimiento de la pro
ductividad.

7. La concesión de las gratificaciones y de los premios y recompensas.

PersonaJ.laboral:

8. La creación, supresión y modificación de los cuadros numéricos
sin perjuicio de las r.~mgete~u::ias que con respecto a los catálogos de
personal laboral tien~ atribuidas la Comisión Eijecutiva de la Comisión
Interministerial de Rct::;huciones.

9. La autorización de las convocatorias para las contrataciones con
carácter indefinido. '

ID. La resolución de los recursos contra las resoluciones dictadas
por el Director general de PersoQal.

Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, Directores generales del Depar
tamento y j}irectores de organismos aut6nomos

Personal funcionariOll

11. La incoación! 8. los funcionarios de las unidades de ellos depen
dientes, de expedient~~ rtisciplinarios por faltas graves y muy graves, sin
perjuicio de las competencias que en esta materia tiene atribuidas regla
mentariamente el Secretario de Estado de Administración Militar.

Director general de Personal

Personal funcionark;.~

Con respecto a les funcionarios de Cuerpos y Escalas adscritos al
Departamento:

12. La convocatona y determinación -del contenido de las pruebas
de acceso, así como p!"oponer el nombramiento de los funcionarios de
carrera.

13. La convocatoria, selección y nombramiento de los funcionarios
interinos.

14. La concesióp riel reingreso al servicio activo con carácter pro
visional.

Con respecto a loro: funionarios destinados en el Departamento y sus
organismos autónomos:

16. La convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo
por los procedimientos de concurso y libre designación. '

16. La provisión de los puestos de trabajo de libre designación de
niveles de complemento tie destino inferiores o iguales al 26.

17. La resoluciÓ{. ~e íos concursos para la provisión de puestos de
trabajo.

18. El nombramiento para el desempeño de puestos en comisión de
servicios.

19. La asignacióll provisional de puestos a los funcionarios que cesen
del puesto que deseIl\~í:.hansin obtener otro por los procedimientos regla
mentarios.

20. La redistribuciJn de efectivos entre puestos de trabajo no sin·
gularizados.

21. La reasignackH~ :le efect~vos como consecuencia de un plan de
empleo, en la fase de reasignación ministerial.

22. La remoción de los puestos obtenidos por concurso.
23. La concesión de permutas.
24. La propuesta e ¡¡úorme sobre compatibilidades.
25. La tramitación de los asuntos cuya resolución o propuesta corres

ponda al Secretario de Estado de Administración Militar y cuantas otras
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competencias en materia de personal funcionario le corresponden con
forme a la legislación vigente, así como todas aquella!l no atribuidas expre
samente a otros órganos.

Personal laboral:

26. La representación del Departamento e~'-. ~legociacióncolectiva.
27. La autorización de las convocatorias pal'~~ ¡.as contrataciones de

carácter temporal, excepto para la sustitución dI.; personal con derecho
a reserva de puesto o jubilado anticipadamente.

28. La convocatoria y resolución de los concu..".os de traslado.
29. La resolución de los contratos-de trablljo fundada en causas

objetivas.
30. La concesión de reingresos y traslados '\-oiuntarios con carácter

provisional.
31. La concesión de permutas.
32. La resolución de las reclamaciones inkrpl'J.estas en relación con

el contrato y condicione's de trabajo.
33. La aprobación de los planes anuales o{; horas extraordinarias

y el rcgimen para su concesión.
34. La aplicación de' laS medidas prevista.'i ul ~~rsonal afectado por

reestructuraciones de establecimientos.
35. La imposición de sanciones de despido y tl'f'3Iado forzoso.
36. La propuesta e infonne sobre compatibilidades.
37. La tramitación de los asuntos cuya resolución o propuesta corres

ponda al Secretario de Estado de Administració:l Militar y cuantas otras
competencias en· materia de personallaboraJ. le rorrespondan de acuerdo
con la nonnativa vigente y los pactos colectivos usí como todas aquellas
no atribuidas expresamente a otros órganos.

38. El dictar y publicar instrucciones en desarrollo y aplicación de
lo establecido en la nonnativa vigente y en la negodaci6n colectiva.

Subdirector general de Pers01Ull Civil

Personal funcionario destinado en el Departam~nto:

39. La declaración de la jubilaci6n voluntaria de los funcionarios de
los Cuerpos y Escalas adscritos al Departamento.

40. El reconocimiento y modificación del grado personal.
41. El reconocimiento del tiempo de sernd ,)11 previos a efectos de

trienios.
42. La declaración de las situaciones de secvidos especiales y de ser·

vicio en Comunidades Autónomas.
43. La reducción de jornada por cesación progresiva de actividades.
44. La declaración de excedencia voluntaria.
45. La concesión de licencias por asuntos propi.os.
46. La concesión del reingreso al servicio activo desde la situación

de servicios especiales como consecuencia de Id obtención de un puesto
de trabajo en el Departamento,mediante los procerlimientos de concurso
o libre desiw.ación.

47. La formulación de la propuesta motivada til~ remoción, propuesta
o tramitación'obtenidos por concurso.

48. La gestión de los asuntos cuya resolución, propuesta o tramitación
corresponde al Director general de Personal.

PersonallaboraI:

49. La autorización de las convocatorias de ;>romoción interna y la
aprobación dp, los ascensos derivados de las misUl&.'l.

50. El reconocimiento del tiempo de servicios previos a efectos de
trienios.

51. La autorización para el desempeño de fundones de superior cate-
goría durante un período superior a los tres mese!;!.. .

52. La concesión de la excedencia voluntarh. y sus prórrogas y de
la excedencia forzosa.

53. La. concesión de licencia sin sueldo.
54. El reingreso con carácter definitivo desde !a~ situaciones de exce

dencia, excepto en el primer año de la exccdenci·.. por cuidado de hijos.
55. La aprobac~ónde los planes anuales de ......;··j;plementos salariales.
56. La autorización de las convocatorias pamh:::ontratación temporal

en sustitución de personal con derecho a reser/.1 1e puesto o jubilado
anticipadamente.

57. La gestión de los asuntos cuya resolu.ción. i-'.l."'Jpuesta o tramitación
corresponde al Director general de PersoÍlal.

Delegados de Defen.<;a.

Con respecto al personal civil destinado en su provincia:

Personal funcionario:

58. La fonnalización de las tomas de posesión y cese.
59. El reconocimiento de trienios.
60. La declaración de excedencia poi cuidado de hijos.
61. lA concesión del reingreso al servicio activo desde la situación

de excedencia por cuidado de hijos durante el primer año.
62. La declaración de la jubilación fOf'".losa y por incapacidad f'lSica.
63. La reducción de jornada por guarda legal.
64. La concesión de licencias por matrimonio, enfermedad y mater·

nidad.
65. La certificación de la vida administrativa.

Personal laboral:

66. La convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de puestos
por promoción y nuevo ingreso, previa la autorización correspondiente.

67. La formalización de los c,ontratos de trabajo.
68. La formalización de las tornas de posesión y cese.
69. El reconocimiento de trienios.
70. La concesión de excedencia por incompatibilidad..
71. La concesión de excedeJ;lcia por cuidado de hijos.
72. La concesión del reingreso desde la situación de excedencia por

cuidado de hijos durante el primer año.
73. La declaración de jubilación forzosa.
74. La reducción de jornada por guarda legal.
75. La certificación de la vida laboral.

,Jefes-de establecimiento

Personal funcionario:

76. La concesión de vacaciones y permisos.
77. La'autorización para la asistencia a cursos.
78. La autorización para el cambio de residencia fuera del municipio

de destino.
79. El control de asistencia y puntualidad.
80. El informe previo a la concesión de licencias por asuntos propios.
81. El infonne a las peticiones de excedencia 'voluntaria por interés

particular y agrupación familiar.
82. El ejercicio de la potestad disciplinaria por faltas leves.
83. La iniciativa previa a las"propuestas.de los Jefes de Estado Mayor

de los Ejércitos, Directores generales del Departamento y Directores de
organismos autónomos.

Personal laboral:

84. La concesión de vacaciones y permisos.
85. Et'ejercicio de la potestad disciplinaria, excepto la imposición

de las sanciones de despido y traslado forzoso.
86. El control de asistencia y puntualidad.
87. La atribución de funciones de inferior categoría y de superior

categoría durante un período inferior a tres meses.
88. La modificación de las condiciones de trabajo, previo acuerdo

con los representantes de los trabajadores en el caso de que dichas modi·
ficaciones tengan la consideración de sustanciales.

89. lA fJjación del calendario 'laboral previo acuerdo con los repre
sentantes de los trabajadores.

90. El infonne previo a la concesión de li~enciasin sueldo.
91. La iniciativa previa a las propuestas de 108 Jefes de Estado Mayor

de los ~ército8, Directores generales del Departamento y Directores de
los organismos autónomos.

92. La propuesta a la Subdirección General de Personal Civil de los
planes anuales de complementos salariales.

93. La propuesta para la contratación de personal laboral temporal
para sustituir a personal con derecho a reserva de -puesto o jubilado
anticipadamente.


